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La vacuna combinada SRP se administra en dos dosis.

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en
el calendario común de vacunación infantil español, recomienda
administrar la primera dosis a los 12 meses de edad y la
segunda a los 3-4 años de edad. Esta dosis puede administrarse
antes si se respeta el periodo mínimo de 1 mes entre dosis.

En caso de tener que aplicar calendarios de rescate, tanto en
niños como en adultos se recomienda administrar las dos dosis
separadas al menos 1 mes.

La vacunación posexposición puede realizarse en las primeras
72 horas tras el contacto, siguiendo las recomendaciones de
los servicios epidemiológicos locales.

Tabla 3.
Vacunas del sarampión, la parotiditis y la rubéola

(Fuente: Agencia Española de Medicamentos y Productos
Sanitarios)

https://vacunas.org/pautas-de-vacunacion-sarampion/

